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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CIRCULAR número 008/2007 que reforma los incisos 5.2. y 5.3. del numeral 5 de la Circular número R.E.1 en la 
que se detallan las Reglas a las que se sujetará el ingreso temporal de personas de negocios, de conformidad con el 
Tratado de Libre Comercio para América del Norte (T.L.C.A.N.), publicada el 9 de mayo de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

CIRCULAR No. 008/2007 

CECILIA ROMERO CASTILLO, Comisionada del Instituto Nacional de Migración, con fundamento en los 
artículos 1o., 7o., 13, 14, 16, 17, 32, 41, inciso a, y 42, fracción III y 43 de la Ley General de Población; 1o., 
89, 90, fracción I, 91, fracción I, inciso A, subincisos a, f y g, inciso B, subincisos a, b, c y d, 95, 99, 104, 105, 
162 y 163 fracciones I, IV y VIII del Reglamento de la Ley General de Población y 1o., 2o., 35, 36, fracción V, 
37, 55, 56, 57, 62, fracción II y 63 fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 9 de mayo de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Circular número R.E.1 
en la que se detallan las Reglas a las que se sujetará el ingreso temporal de personas de negocios, de 
conformidad con el Tratado de Libre Comercio para América del Norte (T.L.C.A.N.). 

Que dicha Circular R.E.1 en su punto 5 “Temporalidad de la internación con FMN”, en el inciso 5.2., 
establece que “La vigencia de la autorización otorgada, en todo caso, será por un máximo de 30 días 
contados a partir de la fecha del sello de la primera internación al país”. 

Que el Gobierno de Canadá otorga a las personas que se internen temporalmente con la característica de 
visitantes de negocios extranjeros una estancia hasta seis meses y el Gobierno de los Estados Unidos 
de América otorgan a las personas que se internan a su país temporalmente con características de negocios 
extranjeros, autorización de estancia de hasta un año; he tenido a bien expedir la siguiente: 

CIRCULAR 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los incisos 5.2 y 5.3, del numeral 5, de la Circular número R.E.1 en la 
que se detallan las Reglas a las que se sujetará el ingreso temporal de personas de negocios, de conformidad 
con el Tratado de Libre Comercio para América del Norte (T.L.C.A.N.), publicada el 9 de mayo de 1994, para 
quedar como sigue: 

1. … 
2. … 
3. … 
4. … 
5.  TEMPORALIDAD DE LA INTERNACION CON FMN. 

5.1. … 

5.2. La vigencia de la autorización otorgada, en todo caso, será por 180 días contados a partir de la 
fecha del sello de la primera internación al país. 

5.3. En este caso, el término de los 180 días deberá entenderse como días naturales y, por ende, la 
vigencia de la forma migratoria vencerá de manera fatal al final de dicho término, sin tomar en 
consideración los días que el extranjero haya permanecido efectivamente en el país. 

5.4 … 
6. … 
7. … 
8. … 
9. … 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil 
siete.- La Comisionada del Instituto Nacional de Migración, Cecilia Romero Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR número 009/2007 que reforma el punto IV y el Anexo 1 de la Circular número 06/95 en la que se 
detallan las reglas a las que se sujetará el ingreso temporal de extranjeros que contribuyan a la realización de 
actividades industriales, comerciales, financieras, de desarrollo tecnológico y otras de carácter económico que 
beneficien al país, mediante la forma migratoria FMVC, de los países que se indican en el anexo 1, publicada el 28 
de julio de 1995. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

CIRCULAR No. 009/2007 

CECILIA ROMERO CASTILLO, Comisionada del Instituto Nacional de Migración, con fundamento en los 
artículos 1o., 7o., 13, 14, 16, 17, 32, 41, inciso a, y 42, fracción III y 43 de la Ley General de Población; 1o., 
89, 90, fracción I, 91, fracción I, inciso A, subincisos a, f y g, inciso B, subincisos a, b, c y d, 95, 99, 104, 105, 
162 y 163 fracciones I y VIII del Reglamento de la Ley General de Población y 1o., 2o., 35, 36, fracción V, 37, 
55, 56, 57, 62, fracción II y 63 fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 28 de julio de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Circular número 06/95 en 
la que se detallan las reglas a las que se sujetará el ingreso temporal de extranjeros que contribuyan a la 
realización de actividades industriales, comerciales, financieras, de desarrollo tecnológico y otras de carácter 
económico que beneficien al país, mediante la forma migratoria FMVC, de los países que se indican en su 
anexo 1; 

Que dicha Circular 06/95 en su punto IV “Temporalidad de la estancia en territorio nacional con FMVC”, 
establece que “Los extranjeros que conforme la presente Circular se internen al territorio nacional […], podrán 
permanecer en él hasta por un máximo de treinta días contados a partir de la fecha del sello de la primera 
internación al país”; 

Que la estancia permitida para las personas de negocios en la mayoría de los países con los que 
actualmente México sostiene relaciones comerciales es de 90 a 180 días; 

Que como economía miembro del Foro de Cooperación Asia Pacífico (APEC), México está comprometido 
a otorgar facilidades para el ingreso de las personas de negocios de las restantes 20 economías y sin 
embargo 12 de ellas no están incluidas en el anexo 1 de la Circular 06/95; 

Que en años recientes Bulgaria, Chipre, Estonia, Letonia, Lituania, Malta y Rumania se adhirieron a la 
Unión Europea y México estableció acuerdos de supresión de visa con estos países que no están incluidos en 
el anexo 1 de la Circular 06/95; y 

Que en 2004 el gobierno de México estableció un acuerdo de supresión de visas para los ciudadanos 
chinos con pasaporte expedido por la Región Administrativa Especial de Hong Kong, que no está incluido en 
el anexo 1 de la Circular 06/95; he tenido a bien expedir la siguiente: 

CIRCULAR 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el punto IV, de la Circular número 06/95 en la que se detallan las 
reglas a las que se sujetará el ingreso temporal de extranjeros que contribuyan a la realización de actividades 
industriales, comerciales, financieras, de desarrollo tecnológico y otras de carácter económico que beneficien 
al país, mediante la forma migratoria FMVC, de los países que se indican en el anexo 1, publicada el 28 de 
julio de 1995, para quedar como sigue: 

I. … 

II. … 

III. … 
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IV. TEMPORALIDAD DE LA ESTANCIA EN TERRITORIO NACIONAL CON FMVC 

 Los extranjeros que conforme la presente Circular se internen al territorio nacional mediante la forma 
migratoria FMVC, podrán permanecer en él hasta por un máximo de 180 días contados a partir de la 
fecha del sello de la primera internación al país, con la prerrogativa de entradas y salidas múltiples 
durante su vigencia. 

V. … 

VI. … 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el Anexo 1 de la Circular número 06/95, para quedar como sigue: 

Anexo 1

Alemania 

Andorra 

Angola* 

Antigua y Barbuda* 

Argentina 

Australia 

Austria 

Azerbaiyán* 

Bahamas 

Barbados* 

Belarús* 

Bélgica 

Belice* 

Benin* 

Bolivia* 

Bosnia-Herzegovina* 

Botswana* 

Brasil* 

Brunei* 

Bulgaria 

Burkina Faso* 

Burundi* 

Bután* 

Cabo Verde* 

Camboya* 

Camerún* 

Centro Africa * 

Colombia * 

Comoras* 

Congo* 

Congo, Rep. Dem. (Zaire)* 

Corea del Sur 

Costa de Marfil* 

Costa Rica 

Croacia* 

Cuba* 

Checa, República 

Chile 

China Popular* 

Chipre 

Dinamarca 

Djibuti* 

Dominica* 

Dominicana* 

Ecuador* 

El Salvador* 

Eritrea* 

Eslovaquia 

Eslovenia 

España 

Estonia 

Federación Rusa* 

Fiji* 

Filipinas* 

Finlandia 

Francia 

Gabón* 

Gambia* 

Georgia* 

Ghana* 

Grecia 

Grenada* 

Guatemala* 

Guinea Bissau* 

Guinea Ecuatorial* 

Guinea* 

Haití* 

Honduras* 

Hong Kong 

Hungría 

India* 

Indonesia* 

Irlanda 

Islandia 

Israel 

Italia 

Jamaica* 

Japón 

Kenia* 

Kiribati* 

Laos* 

Lesotho* 
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Letonia 

Liberia* 

Liechtenstein 

Lituania 

Luxemburgo 

Macedonia* 

Madagascar* 

Malasia* 

Malawi* 

Maldivas* 

Mali* 

Malta 

Marshall Islas* 

Mauricio* 

Mianmar* 

Micronesia * 

Moldova* 

Mónaco 

Mongolia * 

Montenegro* 

Mozambique* 

Namibia* 

Nauru* 

Nepal* 

Nicaragua* 

Níger* 

Nigeria* 

Noruega 

Nueva Zelanda 

Países Bajos 

Palau* 

Panamá* 

Papua Nueva Guinea* 

Paraguay* 

Perú* 

Polonia 

Portugal 

Reino Unido 

Residentes legales 
permanentes en Canadá 

Residentes legales 
permanentes en los 
Estados Unidos de 
América 

Residentes legales 
permanentes en Japón 

Ruanda* 

Rumania 

Salomon Islas* 

Samoa Occidental* 

San Cristóbal y Nieves* 

San Marino 

San Vicente y Las 
Granadinas* 

Santa Lucía* 

Santo Tome y Príncipe* 

Senegal* 

Serbia* 

Seychelles Islas* 

Sierra Leona* 

Singapur 

Sri Lanka* 

Sudáfrica* 

Suecia 

Suiza 

Surinam* 

Swazilandia* 

Tailandia* 

Taiwán* 

Tanzania* 

Timor Oriental* 

Togo* 

Tonga* 

Trinidad y Tobago* 

Tuvalu* 

Ucrania* 

Uganda* 

Uruguay 

Vanuatu* 

Venezuela 

Vietnam* 

Zambia* 

Zimbawe* 

* Al no haber acuerdo de supresión de visas, los ciudadanos de estos países deberán acudir a alguna 
representación consular de México para obtener una visa. 

Nota: … 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil 
siete.- La Comisionada del Instituto Nacional de Migración, Cecilia Romero Castillo.- Rúbrica. 


